RESOLUCIÓN NÚMERO 5.127 

EXPEDIENTE N° 16.609/2025 C.D. (Archivo N° 264/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Comunitario, Cultural y Educativo la 3° Feria Infantojuvenil “AzulenLetras”, a desarrollarse del 8 al 10 de agosto en nuestra ciudad; y expresar un reconocimiento a la Asociación Cooperadora del Hospital Zonal Materno Infantil “Argentina Diego”.

VISTA la realización de la 3° edición de la Feria Infantojuvenil “AzulenLetras”, organizada por la Asociación Cooperadora del Hospital Zonal Especializado Materno Infantil “Argentina Diego” de Azul, que tendrá lugar los días 8, 9 y 10 de agosto de 2025.

Y CONSIDERANDO
Que, esta iniciativa cultural y educativa se enmarca en el “Mes de las Infancias”, promoviendo el acceso libre y gratuito a bienes culturales por parte de niños, niñas, adolescentes, familias y comunidad en general.
Que la Feria tiene por objetivo fomentar la lectura, el arte, la escritura, el juego, la historia local, la identidad azuleña y el cuidado del medio ambiente, desde una mirada inclusiva, federal y participativa. 
Que “AzulenLetras” ha sido seleccionada por el Ministerio de Cultura de la Nación en 2023, entre más de 130 propuestas de todo el país y nuevamente reconocida por el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires en 2024, lo cual refleja la calidad, continuidad y el creciente alcance del proyecto. 
Que esta propuesta impulsa no sólo la cultura y la educación, sino también la economía del sector editorial y librero local independiente, generando movimiento turístico, comercial y social en el Partido.
Que la Feria cuenta con la participación activa de editoriales, librerías, artistas, escritores/as, instituciones educativas, bibliotecas y organismos culturales del ámbito local y regional. En esta 3° edición contará con la presencia de quince stands de editoriales independientes y librerías locales; el stand de autores azuleños, como así también, la presencia del Complejo Cultural Ronco junto a la biblioteca “Ronco”, las bibliotecas de AECA, UNICEN, “Monseñor Cáneva”, “Gregoria Tapia”, la biblioteca “Popular” de la localidad de Chillar y la biblioteca popular “Almafuerte” de la localidad de Cacharí. 
[bookmark: _GoBack]Que el día viernes a partir de las 8 horas, se desarrollará una jornada especial para Educación, donde jardines de infantes, escuelas primarias y secundarias del ámbito urbano y rural, profesorados y UNICEN, podrán disfrutar de talleres de arte, literatura, reflexión, ambiente natural, historia azuleña, juegos y música en vivo. Los días sábado y domingo será con la afluencia del público en general, familias e infancias, que se deleitarán de maravillosas propuestas artísticas como teatro de títeres y multimedia; y talleres a cargo de distintos exponentes de Azul. 
Que su carácter comunitario, autogestivo y solidario, organizado desde una Asociación Cooperadora del Hospital Público Materno Infantil, merece el acompañamiento de este Cuerpo.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario, Cultural y Educativo la realización de la 3° Feria Infantojuvenil “AzulenLetras”, que se desarrollará los días 8, 9 y 10 de agosto de 2025, en la cuidad de Azul. 

SEGUNDO.- EXPRESAR un reconocimiento institucional a la Asociación Cooperadora del Hospital Zonal Especializado Materno Infantil “Argentina Diego”, por la organización y sostenimiento de la significativa propuesta cultural “AzulenLetras”.

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los cinco días del mes de agosto de dos mil veinticinco.
06/08/2025.-mav.

